
CONSTANCIA SECRETARIAL: informo a la señora Juez que se ha evacuado por 

parte del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ, ANTIOQUIA, el despacho 

comisorio número 005 del 18 de octubre de 2022. 

 

Asimismo, le comunico que el proceso se encuentra pendiente para que las partes 

procedan a realizar la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en auto del 28 

de septiembre de 2022. 

 

Paso a Despacho de la señora Juez, para que se sirva ordenar. 

 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2022-00094-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:  EDUIN ROLANDO BARNEY GARCÍA 

EJECUTADO:  CARLOS ALBERTO RAMÍREZ FRANCO 

ASUNTO:  Incorpora despacho comisorio auxiliado. 

 

Auto de sustanciación No: 040 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar al proceso el 
DESPACHO COMISORIO NO.5 del 18 de octubre de 2022, debidamente 
diligenciado por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ, 
ANTIOQUIA, para conocimiento de las partes, en atención a lo dispuesto en 

el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 



Igualmente, se requiere a las partes para que realicen la liquidación del 
crédito conforme al artículo 446 del Código General del proceso y el avalúo del 

bien que se encuentre legalmente secuestrado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 023 fijado hoy en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 08 del mes de MARZO de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario:  

 

 

 


